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ANEXO V 
CURRÍCULOS VIGENTES EN LA  

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA 
�

1. ENSEÑANZAS ELEMENTALES, PROFESIONALES Y SUPERIORES DE MÚSICA

 Real Decreto 1577/2006, de 22 de diciembre, por el que se fijan los aspectos básicos del 
currículo de las enseñanzas profesionales de música reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación. 

 Decreto n.º 58/2008, de 11 de abril, por el que se establece la ordenación y el currículo de las 
enseñanzas elementales de música para la Región de Murcia. 

 Decreto n.º 75/2008, de 2 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de las 
enseñanzas profesionales de música para la Región de Murcia. 

 Real Decreto 631/2010, de 14 de mayo, por el que se regula el contenido básico de las 
enseñanzas artísticas superiores de Música establecidas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación.(BOE de 5 de junio). 

 Resolución de 25 de julio de 2013, de la Dirección General de Formación Profesional y 
Educación de Personas Adultas, por la que se establece para la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia el plan de estudios y la ordenación de los estudios superiores de Música, se 
completan los planes de estudios iniciados en los años académicos 2010-2011 y 2011-2012 y 
se regula la prueba específica de acceso.

2. ENSEÑANZAS DE ARTE DRAMÁTICO

 Real Decreto 630/2010, de 14 de mayo, por el que se regula el contenido básico de las 
enseñanzas artísticas superiores de Arte Dramático establecidas en la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación.(BOE 5 de junio de 2010). 

 Resolución de 25 de julio de 2013, por la que se establece para la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia el plan de estudios y la ordenación de los estudios superiores de arte 
dramático, se completan los planes de estudio iniciados en los años académicos 2010-2011 y 
2011-2012, y se regula la prueba específica de acceso. 

3. FORMACIÓN PROFESIONAL

3.1.- NORMAS DE CARÁCTER GENERAL. 

 Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de cualificaciones y de la formación profesional, (BOE de 
20 junio). 

 Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la 
formación profesional del sistema educativo (BOE de 30 de julio de 2011). 

 Temario de cada especialidad: Orden de 1 de febrero de 1996 (BOE del 13). 
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3.2.- REALES DECRETOS DE TÍTULO Y CURRÍCULO DE LOS CICLOS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL ESPECÍFICA Y DE FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA QUE SE 
IMPARTEN EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, DONDE TIENEN 
ATRIBUCIÓN DOCENTE LAS ESPECIALIDADES CONVOCADAS.

ESPECIALIDAD FAMILIA 
PROFESIONAL 

GRADO CICLO 
FORMATIVO 

RD DE 
TÍTULO FECHA 

BOE 
RD/ORDEN DE 
CURRÍCULO 

FECHA 
BOE/BORM 

BÁSICO Carpintería y 
mueble 127/2014 05/03/2015 12/2015 17/02/2015 

MEDIO Carpintería y 
mueble 1128/2010 10/09/10 12/03/2013 01/04/2013 

FABRICACION E 
INSTALACION DE 
CARPINTERIA Y 

MUEBLE 

MADERA Y 
MUEBLE 

SUPERIOR Diseño y 
amueblamiento 

1579/2011 10/12/11 13/07/2015 �
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